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ese requisito, cuya concurrencia o no deriva de la apli-
cación de las distintas leyes procesales, debamos decli-
narlo, haciendo propio el que, en su caso, puedan haber
pronunciado al respecto los órganos de la jurisdicción
ordinaria; y menos, si al tiempo afirmamos que lo que
indican al respecto dichos órganos no forma parte del
decisum de sus resoluciones.

Cuestión distinta pudiera ser si el hecho de la pro-
cedencia o no de los recursos hubiera sido objeto de
una cuestión litigiosa en un concreto proceso (v.gr. inter-
posición de un recuso de queja) resuelta como tal en
una auténtica resolución, formando así parte de su deci-
sum, y no de una mera indicación de recursos no com-
prendida en el decisum de la resolución.

En el caso actual no creo, en contra de lo que se
dice en nuestra Sentencia, que existiera ninguna difi-
cultad en la interpretación del art. 81 LJCA, que en la
duda permita en el amparo un juego benévolo del prin-
cipio pro actione, sino que, por el contrario, me parece
que la simple lectura del precepto pone en evidencia
su indubitable claridad, y en la aplicación al caso la pro-
cedencia inequívoca del recurso de apelación («1. Las
Sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo y de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo serán susceptibles de recurso de apelación,
salvo que se hubieran dictado en los asuntos siguientes:

a) Aquellos cuya cuantía no excede de tres millones
de pesetas.

b) Los relativos a materia electoral comprendidos
en el artículo 8.4.

2...».
Si el precepto establece el principio general de recurri-

bilidad de la Sentencia, y el caso no está comprendido
en ninguna de las dos excepciones taxativamente fijadas
en él, como parece claro, no es precisa ninguna inter-
pretación compleja de aquél, o, como se dice en nuestra
Sentencia, a mi juicio de modo inexacto, «una cierta
interpretación en conjunción con otros preceptos de la
misma norma que no nos correspond[a] efectuar». Y
al expresar tal juicio de apelabilidad de la Sentencia del
Juzgado a quo no creo que me inmiscuya en el ámbito
jurisdiccional de los órganos de la jurisdicción ordinaria,
sino que simplemente me limito a constar la concurren-
cia del requisito del art. 44.1 a) LOTC en una función
que no me parece cómodamente declinable; y menos,
insisto, cuando, al apartarme en mi juicio de la indicación
de recursos por parte del Juzgado no estoy revisando
el decisum de ninguna resolución, sino sólo una ins-
trucción no decisoria.

Por todo lo expuesto considero que nuestra Senten-
cia, como indiqué al principio, debiera haber declarado
la inadmisión del recurso de amparo.

En tal sentido emito mi Voto particular.
Madrid, a cinco de mayo de dos mil cuatro.—Vicente

Conde Martín de Hijas.—Firmado y rubricado.

9911 Sala Segunda. Sentencia 80/2004, de 5 de
mayo de 2004. Recurso de amparo
4169-2002. Promovido por doña Juana Marzal
Martínez frente a la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Valencia y de un Juzgado de Pri-
mera Instancia de Gandía que la condenaron
al pago de cuotas colegiales reclamadas por
el Colegio de Secretarios, Interventores y Teso-
reros de Administración Local.
Vulneración del derecho de asociación: STC
76/2003.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,

don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4169-2002, promovido
por doña Juana Marzal Martínez, representada por el
Procurador de los Tribunales don Ramón Rodríguez
Nogueira y asistida por el Letrado don José Vicente
Belenguer Mula, contra la Sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 1 de Gandía, de 9 de noviembre
de 2001, confirmada en apelación por Sentencia de la
Sección Novena de la Audiencia Provincial de Valencia
de 8 de junio de 2002, recaída en los autos de juicio
de verbal núm. 132-2001 sobre reclamación por impago
de cuotas colegiales. Ha comparecido y formulado ale-
gaciones el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 4 de julio de 2002 don Ramón
Rodríguez Nogueira, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de doña Juana Marzal Mar-
tínez, interpuso recurso de amparo contra las resolu-
ciones judiciales a las que se ha hecho mención en el
encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación
de antecedentes fácticos que a continuación sucinta-
mente se extracta:

a) La recurrente en amparo, Secretaria de la Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
fue demandada ante la jurisdicción civil por el Colegio
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional de
la provincia de Valencia en reclamación de la cantidad
de 150.000 pesetas en concepto de impago de las cuo-
tas colegiales más los intereses legales y las costas del
procedimiento.

b) La ahora demandante de amparo, Sra. Marzal
Martínez, se opuso a la demanda alegando, entre otras
razones y a los efectos que a este recurso de amparo
interesan, la inconstitucionalidad de la colegiación obli-
gatoria al colegio demandante.

c) El Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Gandia
dictó Sentencia de fecha 9 de noviembre de 2001, en
la que estimó íntegramente la demanda y en consecuen-
cia condenó a la parte demandada a abonar al colegio
demandante la cantidad de 150.000 pesetas en con-
cepto de las cuotas colegiales reclamadas más los inte-
reses legales desde la interpelación judicial.

La anterior Sentencia fue confirmada en apelación
por Sentencia de la Sección Novena de la Audiencia
Provincial de Valencia, de 8 de junio de 2002.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo la recurrente alega, en síntesis, que
las Sentencias impugnadas han vulnerado, en primer
lugar, su derecho a la libertad de asociación, en su ver-
tiente negativa (art. 22 CE), al no haber sido acogida
por los órganos judiciales la excepción relativa a la falta
de legitimidad constitucional de la colegiación obliga-
toria para el ejercicio de la profesión de Secretario de
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la Administración Local con habilitación de carácter
nacional. Afirma al respecto que el Colegio de Secre-
tarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
con habilitación de carácter nacional no ejerce funciones
que justifiquen la excepcionalidad de la colegiación obli-
gatoria, ya que la ordenación, representación y defensa
de la profesión y el ejercicio de la potestad disciplinaria
las lleva a cabo la Administración. Señala además que
no existe norma legal habilitante de la creación del cole-
gio, pues derogado el régimen jurídico de los funcio-
narios locales con habilitación de carácter nacional,
contenido en el Decreto de 30 de mayo de 1952, desa-
pareció la obligatoriedad de la colegiación, que tampoco
puede ampararse en ninguno de los preceptos de la
Ley de colegios profesionales vigentes.

En segundo lugar se aduce en la demanda de amparo
la vulneración por las Sentencias recurridas del derecho
a la igualdad y no discriminación (art. 14 CE), ya que
la exigencia de colegiación obligatoria no es de apli-
cación en otros lugares del territorio español, como en
Aragón, Canarias o Galicia, en donde su respectiva legis-
lación autonómica prevé que los profesionales tutelados
que estén vinculados a las Administraciones públicas
no precisarán colegiarse para el ejercicio de sus pro-
fesiones al servicio de las Administraciones públicas. Así
lo disponen el art. 18 de la Ley de Aragón 12/1998,
de 22 de diciembre, de medidas tributarias, financieras
y administrativas, el art. 9.3 de la Ley de Canarias
10/1990, de 23 de mayo, de colegios profesionales
y el art. 3 de la Ley de Galicia 11/2001, de 18 de
septiembre, de colegios profesionales.

Concluye el escrito de demanda, suplicando del Tri-
bunal Constitucional que tras los trámites oportunos dic-
te Sentencia, en la que se otorgue el amparo solicitado,
se declare la nulidad de las resoluciones judiciales impug-
nadas y se le absuelva del pago de las cuotas colegiales
al que fue condenada como consecuencia de la indebida
aplicación de las normas que prevén la colegiación obli-
gatoria de los Secretarios, Interventores y Tesoreros de
la Administración Local con habilitación de carácter
nacional. Mediante otrosí interesó la suspensión de la
ejecución de las Sentencias del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 1 de Gandia, de 9 de noviembre de 2001,
y de la Sección Novena de la Audiencia Provincial de
Valencia, de 8 de junio de 2002.

4. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional por
providencia de 18 de diciembre de 2003 acordó admitir
a trámite la demanda y, en aplicación del art. 51 LOTC,
dirigir sendas comunicaciones a la Sección Novena de
la Audiencia Provincial de Valencia y al Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 1 de Gandia, a fin de que en plazo
que no excediera de diez días remitiesen, respectiva-
mente, certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al rollo núm. 134-2002 y al
juicio verbal núm. 132-2001, debiendo el Juzgado de
Primera Instancia emplazar previamente a quienes hubie-
ran sido parte en el procedimiento, a excepción del
demandante de amparo, para que pudieran comparecer
en el plazo de diez días en este recurso de amparo.

5. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional por
providencia de 18 de diciembre de 2003 acordó formar
la oportuna pieza para la tramitación del incidente de
suspensión y, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 56 LOTC, conceder un plazo común de tres días
a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal para que for-
mularan las alegaciones que tuvieran por conveniente
sobre la suspensión solicitada.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala
Segunda del Tribunal Constitucional por ATC 36/2004,
de 9 de febrero, acordó denegar la suspensión de las
Sentencias impugnadas.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de
la Sala Segunda del Tribunal Constitucional de 26 de
febrero de 2004, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 52.1 LOTC, se acordó dar vista de las actuaciones
recibidas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal por
plazo común de veinte días para que formulasen las
alegaciones que tuvieran por conveniente.

7. La representación procesal de la demandante de
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido
mediante escrito registrado en fecha 1 de marzo de
2004, en el que dio por reiteradas las efectuadas en
el escrito de demanda.

8. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alega-
ciones conferido mediante escrito registrado en fecha
24 de marzo de 2004, que, a continuación, se resume.

En relación con la supuesta vulneración del derecho
de asociación como consecuencia de la imposición de
la colegiación obligatoria se refiere en primer lugar, tras
reproducir la doctrina constitucional recaída al respecto,
a la exigencia de la reserva de Ley recogida en el
art. 36 CE, llegando a la conclusión de que el examen
de la legislación aplicable permite afirmar que en este
supuesto dicho requisito aparece observado de manera
suficiente. En segundo lugar afirma que otra cautela que
debe ser observada, a fin de que la creación de un colegio
profesional y la adscripción obligatoria al mismo no sean
incompatibles con el art. 22 CE, es que el colegio en
cuestión cumpla fines públicos relevantes, concluyendo
al respecto que en este caso, como las funciones esen-
ciales son desempeñadas por la Administración, debe
considerarse vulnerada la libertad de no asociarse de
la recurrente en amparo (art. 22 CE).

En relación con la denunciada infracción del principio
de igualdad y no discriminación (art. 14 CE) el Ministerio
Fiscal considera, a la vista de lo argumentado respecto
a la supuesta vulneración del art. 22 CE, que resulta
innecesario el examen de esta pretensión. No obstante
añade, a mayor abundamiento, que en todo caso debe
ser desestimada, ya que, estando reconocida compe-
tencia normativa sobre la materia a las Comunidades
Autónomas, las diferentes regulaciones que pueden
observarse entre unas y otras no entrañan necesaria-
mente una vulneración del art. 14 CE, como viene decla-
rando este Tribunal desde la STC 37/1981, de 16 de
noviembre.

Por último, por lo que se refiere a la extensión del
amparo que debe otorgarse, el Ministerio Fiscal señala
que debe limitarse a la anulación de la condena al pago
de las cuotas, en la medida en que dicho pago tiene
su causa en la obligatoriedad de la pertenencia de la
demandante de amparo a dicho colegio.

9. Por providencia de 30 abril de 2004 se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 5 de mayo siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda amparo tiene por objeto
la impugnación de la Sentencia del Juzgado de Primera
Instancia núm. 1 de Gandía, de 9 de noviembre de 2001,
confirmada en apelación por Sentencia de la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Valencia, de 8
de junio de 2002, por la que se condenó a la recurrente
en amparo, Secretaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, al pago de la cantidad
reclamada por el Colegio de Secretarios, Interventores
y Tesoreros de Administración Local de la provincia de
Valencia en concepto de impago de las cuotas colegiales.
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La demandante de amparo, con base en la argumen-
tación de la que se ha dejado constancia en los ante-
cedentes de esta Sentencia, imputa a las resoluciones
judiciales impugnadas la vulneración, en primer término,
del derecho a la libertad de asociación en su vertiente
negativa (art. 22 CE), en tanto que no han considerado
inconstitucional la exigencia de la incorporación obliga-
toria al Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional de la provincia de Valencia, que ha sido la causa
determinante de la estimación de la demanda contra
ella dirigida por el mencionado colegio. En segundo lugar
considera que también ha resultado vulnerado el derecho
a la igualdad y no discriminación (art. 14 CE), dado que
la colegiación obligatoria de los Secretarios, Interven-
tores y Tesoreros de Administración Local no es exigida
en todas las Comunidades Autónomas, pues en la nor-
mativa de alguna de ellas se exceptúa el cumplimiento
de tal requisito en relación con los funcionarios o per-
sonal que preste servicios en sus Administraciones.

Por su parte el Ministerio Fiscal, con base en la argu-
mentación que también ha quedado reseñada en los
antecedentes de esta Sentencia, interesa por el primero
de los motivos indicados el otorgamiento del amparo
solicitado.

2. Ante todo debe ponerse de relieve que las cues-
tiones suscitadas con ocasión del presente recurso de
amparo son idénticas a las que fueron objeto del recurso
de amparo resuelto por la Sentencia del Pleno de este
Tribunal 76/2003, de 23 de abril (cuya doctrina se rei-
tera en las SSTC 96/2003, de 22 de mayo; 108/2003,
de 2 de junio; 120/2003, de 16 de junio; 149/2003,
de 14 de julio; 162/2003, de 15 de septiembre;
183/2003, de 20 de octubre; 201/2003, de 10 de
noviembre; 210/2003, de 1 de diciembre; 216/2003,
de 1 de diciembre; 217/2003, de 1 de diciembre;
226/2003, de 15 de diciembre; 227/2003, de 15 de
diciembre y 21/2004, de 23 de febrero). En consecuen-
cia aquí nos remitimos íntegramente a los argumentos
y fundamentación jurídica de aquella Sentencia del Ple-
no, así como a la posterior doctrina que la reitera, por
ser perfectamente aplicables al caso que nos ocupa, lo
que conduce directamente a la estimación del presente
recurso de amparo respecto a la queja de vulneración
del derecho a la libertad de asociación en su vertiente
negativa (art. 22 CE) y a su desestimación con relación
a la pretendida de lesión del derecho a la igualdad y
no discriminación (art. 14 CE).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente la presente demanda de amparo
de doña Juana Marzal Martínez y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de la
recurrente en amparo a la libertad de asociación en su
vertiente negativa (art. 22 CE).

2.o Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar
la nulidad de la Sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 1 de Gandía, de 9 de noviembre de 2001,
recaída en los autos del juicio verbal núm. 132-2001,
así como la de la Sentencia de la Sección Novena de
la Audiencia Provincial de Valencia, de 8 de junio de
2002, recaída en el rollo de apelación núm. 134-2002.

3.o Desestimar la demanda de amparo en todo lo
demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cinco de mayo de dos mil cua-
tro.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo Cachón Villar.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Elisa Pérez Vera.—Eugeni Gay Montalvo.—Firmado
y rubricado.

9912 Sala Segunda. Sentencia 81/2004, de 5 de
mayo de 2004. Recurso de amparo
6631-2002. Promovido por don Bartlomiej
Krwzda Adam frente a los Autos de la Audien-
cia Provincial y de un Juzgado de Instrucción
de Valencia que, en una causa por delito de
robo de vehículos organizado, acordó la
prórroga de su prisión provisional.
Vulneración del derecho a la libertad personal:
plazo máximo de la prisión provisional en cau-
sa que acumula distintos hechos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Tomás S. Vives Antón, Presidente, don
Pablo Cachón Villar, don Vicente Conde Martín de Hijas,
don Guillermo Jiménez Sánchez, doña Elisa Pérez Vera
y don Eugeni Gay Montalvo, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6631-2002, promovido
por don Bartlomiej Krwzda Adam, representado por el
Procurador de los Tribunales don Manuel María de Lejar-
za Ureña y asistido por el Letrado don José María Cervell
Pinillos, contra el Auto de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Valencia de 23 de octubre de
2002, por el que se confirmaba la decisión adoptada
por el Juzgado de Instrucción núm. 18 de esa misma
ciudad, con fecha de 17 de septiembre de 2002, res-
pecto del mantenimiento del actor en situación de prisión
provisional. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal con
fecha de 22 de noviembre de 2002, el Procurador de
los Tribunales don Manuel María Martínez de Lejarza
Ureña, en nombre y representación de don Bartlomiej
Krwzda Adam, interpuso recurso de amparo contra el
Auto de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Valencia de 23 de octubre de 2002 al que se hace
referencia en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo se basa sustancialmente
en los siguientes hechos:

a) Con fecha de 17 de septiembre de 2002, el Juz-
gado de Instrucción núm. 18 de Valencia dictó un Auto
por el que denegaba la inmediata puesta en libertad
solicitada por la representación del demandante de
amparo por considerar que había transcurrido ya el plazo
máximo de dos años de prisión provisional establecido
en el art. 504 LECrim.


